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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 011 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el expediente electrónico 
correspondiente al proceso Verbal Declarativo de Simulación, Radicado No. 
138363103001-2021-00052-00, para resolver memorial visible en el consecutivo 042 
de la carpeta contentiva del expediente digitalizado. Lo anterior, para lo que usted 
considere proveer.  
 
Turbaco, Bolívar, 17 de enero de 2024.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Escribiente  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, diecisiete (17) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
AUTO CONCEDE APELACIÓN    
PROCESO  VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACION  

DEMANDANTE:  LILIA ESTER BUENDIA MADERO 

DEMANDADO ANTONIO BUENDIA GUARDO 

RAD.  138363103001-2021-00052-00 

 

Revisado el memorial que da cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 
Despacho que el mismo da cuenta del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la demandante, contra la sentencia de calenda 6 de diciembre 
de 2023, recurso que resulta procedente conceder, de conformidad con lo siguiente:  
 
Mediante proveído del 6 de diciembre de 2023, notificado por estado electrónico #196 
del 7 de diciembre de la misma anualidad, esta agencia judicial profirió sentencia 
anticipada, declarando probada la excepción de prescripción extintiva de la acción 
propuesta por la parte demandada, desestimar la totalidad de las pretensiones, y 
condenar en costas a la parte demandante.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 321 contempla la procedencia del recurso 
de apelación contra la sentencia.  
 
La misma obra procedimental en su artículo 322 regula la oportunidad y requisitos para 
proponer el recurso de apelación, disponiendo en su numeral 3:  
 
Art. 322 

1. (…) 
2. (…) 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso 

ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a 
su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando 
la decisión apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el 
recurso podrá sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la 
reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, 
podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo 
señalado en este numeral. 
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Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer 
el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro 
de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la 
que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de 
manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre 
los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. (resaltado 
del despacho).  
 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese 
las razones de su inconformidad con la providencia apelada. 
 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de 
manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La 
misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia 
apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia 
declarara desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no 
hubiere sido sustentado. 

 
En el caso bajo análisis, la sentencia recurrida fue notificada por estado 
electrónico #196 del 7 de diciembre de 2023 conforme se verifica en el 
consecutivo 42 del expediente digitalizado, y el recurso de apelación fue 
interpuesto con los correspondientes reparos a través del correo institucional del 
juzgado, el día 13 de diciembre de 2023. 
 
En ese orden de ideas, concluye el Despacho que el recurso de apelación fue 
interpuesto en debida forma, debiendo concederse el mismo en el efecto 
suspensivo conforme a los lineamientos del artículo 323 de C.G.P.  
 
Por lo anterior, este despacho judicial, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena Sala Civil-Familia, la apelación interpuesta por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia de calenda 6 de 
diciembre de 2023.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, envíese el expediente a través de la Red Integrada para 
la Gestión de Proceso Judicial en Línea Justicia XXI Web para que sea sometido a 
reparto entre los Magistrados del Tribunal Superior de este Distrito Judicial de 
Cartagena Sala Civil-Familia, para lo de su cargo, y a su vez envíese a la Secretaría 
General del Tribunal la carpeta contentiva del expediente digital de la referencia.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  
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